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Buenos Aires, 7 de abril de 1960.

Expte. N9 30.745-AL-59. - El Couejo Nacional de Educación, en sesión de la fecha,

RESUELVE:

"

19-- Aprobar el siguiente Reglamento de Sumarios:

Artículo 19- Toda falta cometida ·por los agentes dependientes del Consejo
Nacional de Educación, o imputada a ellos, será investigada y sancionada de acuerdo
con lo dispuesto en el Estatuto del Docente -Ley Nll' 14.473- Y su IreglJ1mentación,
o por el Estatuto del Personal Civil de la Nación-Decreto Ley N9 6.666-57- Y su
reglamentación -Decreto 'Nº 1.471-58--, en su caso, y por el presente Reglamento.

El personal indicado no podrá ser privado de su empleo ni ser objeto de medida,
'iisciplinaria alguna, sino por las causas y mediante el procedimiento que los pre-
ceptos mencionados estatuyen.

Art. 22 - Toda falta cometida por agentes dependientes deL Consejo Nacional
de Educación dará lugar a la instrucción de una información sumaria, preve:nción
sumarial o un sumario, según la menor o mayor gravedad aparente de la infracción.

Igualmente será objeto de sumario administrativo el' agente acusado de la comi-
si6n de un delito.

INFORMACION SUMARIA Y PREVENCION SUM"ARIAL

Art. 3º _' Se entiende por información sumaria, a la constancia escrita en la
cual se detalla, el hecho o conducta incriminada y se funda la sanción de amones-
tación. La misma debe ser redactada y firmada por el superior jerárquico del
agente imputado, que la aplica.

Art. 42 - Se entiende por prevención sumarial, al procedill!iento sumarísimo
realizado con motivo de faltas que pudieran dar lugar a la sanción de apercibimiento,
en ,el cual el superior jerárquico del establecimiento o .del organisplO técnico, sola-
mente podrá efectuar las ,diligencias previas indispensables, oir al imputado', tomar
las declaraciones imprescindibles, agregar pruebas de ca~ácter documental y, en su
caso, fundar la sanción de apercibimiento, todo ello en el término perentorio e im-
prorrogable de tres días. '

Art. 52 - De la información sumaria o prevencióllsumarial, deberá darse vista
al imputado al notificársele de la sanción, por un término no menor de diez días,

'quiell podrá en forma fundada interponer los recursos de repos;i.cióny apelación en
subsidio, debiendo acompañar la prueba documental y ofrecer las demás que hicie-
rena su derecho, las que, sin sustanciar, se"án agregadas. a las actuaciónes
producidas.
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. la sanción detltro,\iel()$ di~ di~ estab~.
Cidos•..la' autoridad que ·laapUcó. eievar .las actuacio.nes, . por .la via jer&r-
quica córrellpondiente, a la. Junta de Disciplina; y cuando. se trate de apercibimiento.,
camunicarla a la Junta ,dé Clasificációndentra de los quince dias, para praceder
a ·Ias anatacianes carrespandientes.

Art. 72 -Cuando. el imputada interponga el recurso. de repasición y la auta-
ridad reconsldere la, medida, .las 'actuacianes se archivarán en el misma estable-
cimiento, sin hallerse anatacianes' en el cuaderna de actuación ni en ,el..cancepta

, prafesianal. .

Art., 82 -.Si interpuesta el recurso. de repasición y apelación en subsidia1a auta-
ridad de aplicación no.,reVOcare la medida, las actuacianes se remitirán a la Junta
de Disciplina par intermedia de la Inspección General respectiva, can .las canclu-
sianes que fundamentan la medida, la que luego. de dictamilnar, la devalverá a, la
Inspección Gener~I para su resolución. Cuando. se trate de medidas aplicadas por
la Inspección General directamente •. el recurso de apelación será resuelta por el
:a:. Canseja, previa dictameI;lde la 'Junta de Disciplina.

Art. 92 -'- Es facultad del .H. Conseja o de la Inspección General, según las
casas, dispaner la sustanciación de la prueba afrecida· par el imputada. Se desIg-
nará para ella a un funcianaria ajena al establecimiento. u arganismo técnica al
que pertenezca el imputada ..

Art. 10. - Si' cama cansecuencia .de la prevención sumarial a dllrante su sustan-
ciación,resultaren cama cametidas hechas a faltas graves que presuntivamente
pudieran dar lugar a la aplicación de sancianes que exigen la instrucción de suma-
ria, se elevarAn":-las actuacianes, sin más trámite, al H. Cansejo,. previa infarme de
la' Inspección General, a fin de quecansidere la pracedencia de la instrucción de
sumaria.

DE LOS SUMARIOS

Art. 11. - Se ~ntiende par sumaria el pracedimienta a seguir par faltas que
. , pudiera;n dar lugar a la aplica~ión de sancian~s no.· camprendidas en las artículas

32 y 42 del presente Reglamenta.
Las sumarias que padrán iniciarse. de aficia a par denuncia, serán escritas y

secretos hasta que el instructar dé par terminada la prueba de carga y farmule
el capitula pertinente.

Art. 12. - Exclusivamente el H. Canseja a su Presidente padrán ardenar la
instrucción de tada sumaria, cualquiera sea su arigen.

DE LAS DENUNCIAS

Art. 13.- La denuncia, que encabezará las respectivas actuacianes, podrá ser
hecha por escrito a verbalme~te; en este último caso se labrar~ acta.

Art. 14. - Sólo. se~án tenidas en cuenta, para ordenar la instrucción de mi
sumaria, las denuncias farmuladas par pEirsanas capaces en las términas del Código.
Civil, no alcanzadas par las inhabilidades prescriptas para las testigos en el articulo 38.

Art. 15. - En ningún casa serán considerádas las denuncias anónimas.
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·~;:(f~tfuCia. 'déberAéCfutén.er:'a) tde1ít;¡ffh~i&t1iel denúriciaJíté;. b,r Ft~~iÓn
éird~cb¡dll del hechO o de la infra.cci6nd~ ,qu~~e traté; lUgar, ttempo J' I11pdO
enq\le~éjecutó y la forma en que húbiera llegado- aCOJÍ0Clmiento del denuilciante;
C)INombres yotvos datos personales de lás personas qUé ,eonociéran el hecho de-
nunciado;d) Enunciación de las pruebas que pudieran ofrecerse; el DomiCilio real
del dénunciante, pudiendo ,además constituir domicilio legal; f) Nombres, empleos
y' dornÍcilio8 del o los inculpa4os, si loshubiere.

Art. 16. - Las denuncias podrán presentarse ante: las direcciones de las escue-
las, 'Inspecciones TécnicasSecclonales, Inspectores de Zona, Inspecciones Técnicas
Generales, Mesa General de Entradas y Salidas y Archivo, o ante el señor F'res.i-
dente,SecretarioGeneral' o los se1'íores Vocales del Consejo Nacional de Educación
y Asesoda Letrada.

'Es obligación del personal dependiente del Consejo Nacional de Educación, denun-
ciar tOIJO-hecho' que presumiblemente constituya una falta, siguiendo para ello la
v~a ,jerárquica correspondiente.

DE LOS INSTRUCTORES Y SECRETARIOS SUMARIANTES

Art. 17. - Dispuesta la instrucción del sumario, el H. COJllSejoo su Presidente
designará en el mismo acto al instructor o delegará esa facultad. ASinllsmo,se desig-
nará un Secretario ,llamado a dar fe de todos los actQs, declaraciones, providencias
y demás actuaciones sumariales. La designación del Secretario Sumariante podrá
efectuarse a propuesta .del instructor, o delegarse en el mismo dicha facultad. Pro-
ducida la designación se le remitirán, conjuntamente con los autos, todos los elemen:
tos y antecedentes del caso.·

Art. 18. - La designación, de' instructor sumariante recaerá en un funcionariQ
de superior o igual jerarquia a 'la de los inculpados.

Considérase que se encuentra suplida la mayor jerarquia, por la condlciób de
abogado que desempeñe funciones en l~ Asesoria Letrada del H. Consejo.

La designación de' secretarios sumariantes deberá recaer dentro de lo posible
en empleados que no ejerzan "la.docen_cia~ Cuando la designación recayera en maes- \!

tros al frente de grado, las diligencias sumariales deberán efectuarse: en lo posible,
en horario que no resulte incompatible con las funciones de aquellos.

Art. 19. - Los instructores deberán excusarse y podrán ser recusados en cual·
quier estadó del sumario y ~n el momeñto de conocerse la causal a). Cuando medie
parentesco por copsanguinidad hasta cuarto grado o segundo de afinidad con el
sumariado o con el denunciante; b) Cuando hubiesen sido denunciantes o denunciados
por alguna de las partes; c) Cuando' tengan' amistad o enemistad manifiesta con
alguna de las partes; 'd-)'Cuando sean' acreedores o deudores de alguno de ellos;
e) Cuando tengan relación de dependencia' con el inculpado o' con el denunciante;
f) Cuando durante la instrucción surja. la posibilidad de efectuar imputaciones a un
agente de mayor jerarquia que la del instructor; g) Parcialidad manifiesta o prejuz-
ganiiento que SUrja del expediente. I

Sí el instructor considera fundada la recusaci&n en su contra, deberá suspender •
las actua.ciones y comunicar inmediatamente su excusación a lasuperiorida-d. El,
instruetor al que se le probare hallarse incurso en una causal de recusación sin
que se hubiera apartado a tiempo, será pasible de una sanció;n disciplinaria.
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·~ tlJm.ismo ~cto ~. la l'$ll$8.CfOzJ,deberáaportarse bl. pruebf.del impedimento
,o/cawiaun\l'~' Silar~cusaei6n res~ltare ~ada, suAutor,si es agentEldel
matado, se h~ paIIible'de la pertinente~ci6n dlscipliria.ria.

Art.20. - El instructor se limitará $l,tOcsOs los casos, exclusivaménte, a la
investigaoión de los hechos denunciados o ~ñalados. en 'la resolución que dispuso
el sumario. Si durante la sUstanciación del sumario apareciera o se denunciaren
nuevos hech9s que pudierancoiifigurar Una falta grave, el sumariante lo pondrá.
en conocimientode la Superioridad para que se resuelva la instrucción de-otro suma-
rio 0_ se autorice la ampliación del que ,se instruye, si el hecho es imputado 'p,l
agente sumariado.

, /Art. 21.- El Instructor procederá en forma absolutamente imparcial y objetiva
durante la sustanciacidIl.del sumario.

DE LA RATIFICACION

Árt. 22. - El Instructor, luego de dejar constancia del recibo de'las actq.aciones,
citará, 'en su caso, al denunciante, para que comparezca dentro del ,segUndodla,
con documentosde identidad, a fin de ratificar su denuncia y presentar documentos
u otros mediosprobatorios que conociera.La citación se efectuará bajo apercibimiepto
de' tenérselo por desistido de su denuncia. si no concurriere, sin perjuicio de las
,sanciones que pudieran corresponderle, si perteneciera al personal del Consejo, y
de proceder a la investigaci~ de oficio de los hechos.

-Art. 23. - En la oportunidad de proceder a la ratificación. de la denuncia, el
Instruct.or deberá preguntar al denunciante si le comprenden,con respecto a la o las
personas a quienes se refiere o sea vinculada la denuncia, algunas de las situaciones
previstas para los testigos como generales de la ley, las que le serán explicaaas.

Art. 24.- Si el denunciante fuera menor de edad deberá concurrir a todos los
actos acompañado de su representante legal, quien firmará el acta conjuntamente
con él.

DE LA INDAGATORIA

Art. 25. - Ratificada la denuncia será citado el denunciado para que, en el
término de dos dias y bajo apercibimiento de proseguir 1'asactuaciones'en su rebel-
dia, concurra pa~ que se notifiq\te de la misma y preste. declaración indagatoria,
haciéndosele saber que puede ser acompañado por Letrado, quien se limitará a
asistir sin otra intervención, pudiendo suscribir el acta que se labre.

Al indagado no podrá exigirsele juramento de decir, verdad.
Una vez recibida declaración indagatoria; se pondrá a disposicióndel sumariado

el presente Reglamento, el que pQdráser consultado por el misnw en cualquier mo-
mento en horas de oficina niientras dure la tramitación del sumario. Tratándose de
agentes administrativos no docentes, se pondrá también a su disposiciónel Estatuto
pertinente (Decreto Ley l-JI!6.666~57Y 8ureglamentación, Decreto NI! 1.471-58.>-

En tal oportunidad el imputado deberá constituir domicilio,previniéndosele,que
.seriD v.áli~ tOdas las notificaciones que se le efectúen en el mismo, hasta tanto
no lo modifique.
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~j26.-R~ibid& la decla.raci6Irincilj-~~~,.eac~rdará al impUta40un p18.zo
de dqt ..9fas para. que proponga las dilig~ncialp!depl'Uebaquehagan a su derecho,
dejándose constancia de ello....

Art. 27. - Vencido el ténnino acordado a,limputado, el instructor ordenará se .
agregue la pr,ueba·documental ofrecida y citará a prestar declaración a los testigos
seiialados por las partes, que no podrán exceder de cuatro por qada hecho a probar,
,pudiendohacer comparecer asimismo a toda persona cuyo testimonio reputase conve-
niente, dejando constancia en cada caso de los motivos que tuviere para ello.

El Instructor denegará las diligencias evidentemente dilatorias o notoriamente
improcedentes, mediante resolución fundada. '

Art. 28. ~ Toda actuación o providencia incorporada al sumario deberá ser
debidamente foliada, consigná.ndoselugar, fecha y hera, con· aclaración de firmas,
y en lo posible ser hecl}.asmediante escritura a máquina.

Las raspaduras, enmiendas e interlineaciones serán s.alvadas al pie del acta y
antes .de las respectivas firmas.

Cuando el sumario lo exigiere, por razones de distancia' el'.sumaria~te podrá
delegar en otro funci~nario de jerarqui.a equivalente, las diligencias procesales que
corr~pondieren, previa consulta. a Asesoría Letrada.

Art. 29. - No se admitirán como elementos de prueba, para ninguna de las
partes, las cartas misivas dirigid¡asa terceros, sfu el expreso con~nt.imiento de los
destinatarios.

Art. 30. - El personal dependiente del Consejo Nacional de Educación, debida-
mente citado, tendrá la obligación de concurrir a. declara.r como testigo bajo aperci-
bimieno de ser sancionado por desobedienciaen caso de incomparecencie.infundada.

Toda citación deberá efectuarse con transcripción del presente artículo.
Art. 31. - Durante la instrucción, el sumariante podrá citar a declarar al suma-

riado, denunciante o testigos, para. que expliquen las contradicciones en que hubie-
ren incurrido o las que resultaran de sus dighosy las pruebas, así como los aspectos
nuevos que éstas pongan en evidencia, procediendo, en caso necesario, al careo de
los mismos.

El Instructor podrá asimismo requerir de cu,alquierade las oficinas dependientes
del Consejo Nacional de Educación las informaciones que necesite, así como pedir se
realicen diligencias que convengan·para el mejor desempefío de su cometido, las
que deberán suministrarlas, o realizarse, en su caso, dentro de tercero dia.

Igualmente y a los indicados efectos, se podrá dirigir a cualquier otra reparti-
ción u organismo que considere conveniente.

DE~ INTERROGATORIO

Art. 32. - El. acta dónde se formule el interrogatorio será firmada por los
mtervinie~tes en todas las fojas, ~dicándose en la última el número de fojas dtiles
que comprende la declaración; ,si el declarante no pudiere o no supiere o no qui-
siera finnar, -se hará constar así 1:1.1 pie de la declaración, y en tal' caso el suma-
riante procederá a .la.lectura de.1130 misma en voz alta dejando expresa constancia de
ello, ante dos testigos que SUSCribiránel acta ..
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. 111 .declaranté deberá. f1).aD~t· .•&f'~ ..~ ..4e.s~deelatáeiÓl1 o si tiene
algo q~ee.t.eAir o ~ntne~dar.Si noseratifiél~~~~~tar en forma elbecho
ylascatiMles invocadaS pero énningil1l"CaJj:'áii~a~}o escrito, sino que las
nuevaS rilanifestaciones se' agregará.J;l:a" contiJ:il,ti.~::,ae;'loactUado, relacionáildose
con lo que consta más arriba y sea objeto de 'DlO4ifica~ión,

Art. 33. .,-Todos los interrogatorios debértii 'encabeztft'se con indicación del
lugar, fecha y hora, nombre y apellido del. c~}iarecie~. identificaciOn~ocupación,
estado civil, domicilio y const¡mcia de habérSele requerido juramento 'de decir
verdad en cuanto le fuera preguntado.

Art: 34 .. ~ Lás preguntas serán siempre claras y precisas y relacionadas con el
asunto que se investiga, sin contener elem~tos que faciliten o sugieran lares'puesta,

• ," . '.'~ .. r· . ".

pudiendo redactarse el cuestionario previamente.- -
\ ....•.. -

El decl~rante dict~rápor simiamosu declaración pudiendo ampliarla si lo
desea, no admitiéndose que la traiga escrita deantetriallo. En todos los casos dará
razón de sus dich&s.

Durante el trámite secreto del sumario, la declaración de los testigoS se efec-
tuará individualmente y ante la sola presencia del Instructor y del Secretario.

Art. 35. -'-- El Instructor deberá incorporar al sumario todo.dato, antecedente,
instrumento o información que del curso de los interrogatorios surja como necesario
o conveniente para, el esclarecimiento de los hechos o individualizaciónde lOs res-
ponsables.

DE LA CONFESION

Art. 36. - La confesión ~el sumariado admitiendo su culpabilidad en el hecho
imputado hace plena prueba en su contra, y podr~ con ella darse por terminada la
instruccIón del sumario, salvo que .las circunstancias que rodean el hecho investigado
u ótros"elementos de juicio documentados ~ la misma, aconsejaran su' prosecución
a los·efectos de un mejor esclarecimiento.La coñfesióndel sumariado no·podrá divi-
dirse en su perjuicio.

La responsabilidad emergente de los hechos sancionados con sentencia judicial
firme no.podrá ser controvertida en la instrucción. La sentencia judicial co~denato-
ria constituirá plena prueba.

ABANDONODE CARGO

Art. 37. - En los sumarios incoados a los docentes por abandono de serVICIO,
no será de aplicación lo dispuesto en el articulo 48 Y'el procedimientose sustanciará
comenzando por el envio de un telegrama colaciolÍadoal imputado, emplazándolo
a estar a derecho ,Yefectuar su_4escargo dentro del plazo de diezdias hábiles, bajo
apercibImiento o en. supuesto de silencio, de dar por cerrado el sumario con las
pruebas existentes Y por cumplidos'asi los recaudos legales al .respecto. Si compa-
reciera el citQ.doSe .sustaneiará el sumario de acuerdo a lo establecido en este Re-
glamento. ~i no 10>l)icierequedará cerrado el sumario Y se ordenará su pase a la
Junta de Disciplina para que dictamine. Luego se pronunciará Asesoria Letrada y
el, expediente entrará al H. Consejo a resolución.

-8-



AJ:t, :lB,. - Los te$tig,QSpodrán ser tachadO!l. I...as tacha$alos,testigosd~ráIi
ser· .presentadas acompañad8$ de las· pl'uebas pertin~nte$ y. deberán .ser. alegadas
dentro de 10$ dos dias de conocerse el impedimento. No provocarán la paralización
del sumario, pero el Instructor debe hacer lugar a la prueba ofrecida y hacerla
producir en el plazo de dosdias. Las tachas. del.ostestigos se considerarán.al con-
cluir las actuaciones.

Art. 39. - Serán tachas absolutas para los testigos: a) La enajenación mental;
b) ·La ebriedad consuetudinaria; c) La imposibilidad de expresar ideas de palabr,a
o por escrito; d) Lá falta de industria o profesi6n honesta.: .

~¡'t. 40. - Serán tachas relativas: a) Laéondición de alumno 'del acusado o
denunciante; b). El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto gradO <> por
afinidad dentro del segundo, con respecto al acusado o denunciante; c) La condición
de dependiente en el momento de prestar declaraciQ'n con respecto' al acusado o
denunciante; d) La condición de acreedor o deudor de cualquiera de las partes Q el
haber recibido dádivas o beneficios de 'las mismas; e) La amistad intima con cual-
quiera de las partes, como asimismo la. enemistad personal manifiesta.

DE LOS PLAZOS

Art. 41. .......,Los plazos se contarán por dias hábiles. El Instructor podrá, sin
embargo, habilitar dias y horas' cuando el peligro de malograr una prueba, o cir-
cunstancias de personas, .de tiempo o lugar, lo hicieran aconsejable.

Art. 42. - Los términos correráil desde la notificación respectiva, pudiendo ser
prorrogados por el Instructor .a pedido de ,parte interesada, a'ntes de vencer los mis-
mos, pero sólo por un, término menor o igual al señalado anteriormente y cuando
se invocare una justa ca.usa. De toda; notificación se dejará constancia en autos, de
la que surja la. evidancia de la real notificación, y podrá ser: personal en el expe-
diente; por telegrama colacionado ;por carta certificada con aviso de retorno, o por
cédula al domicilloconstituido.

Ninguna presen~ción de escritos ni de pruebas' se aceptará a las partes, ven-'
cidos los términos correspondientes.

DE LA PRUEBA DOCUMENTAL

Art. 43. - Toda prueba documental que se atribuya. al imputado .deberá ser
reconocida por él. A dicho efecto, debe ser citado para ,reconocer su firma bajo
apercibimiento de tener~a por suya en caso de incomparencia no justificada ..

Art. 44. - Cuando el Instructor agregue copias de documentos de cualquier
naturaleza, debe certificar que las mismas son copias fieles del original, deta,Ilando
el lugar preciso donde se encuentran, fecha de emisión y autoridad que las firme;
ello éon certificación del Instructor y el Secretario SUmariante.

Art 45. - Si el imputado niega la..autenticidad de su firma y la importancia del
cas~ lo requiere, eí Instructor podl'ásolicitar, por interniediodel H. Consejo, la: cola-
boración de peritospará que re.alicen el' estudio caligráfico correspondiente .•.
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Art .. i6./ -.-,•..La .sustanciación de los SUmarios. administrativos. por hechos que
PJ1di~nurcobtfgurar delitos y la aplicación de las sanciones: pertinentes en el orden
~iniBtrattvo; serán independientes de la CaUlUlcriminal, con sujeción a las siguien-
tes normas: a) Cuando en un sumario administrativo surgiera prueba de haberse
cometido un delito' que dé nacimiento a la' acción pública, se hará la denuncia corres-
pondiente por intermedio del H. Consejo. En caso de hechos que configuren delitos
de acción o instancia privada en que intervengan menores, el funcionario del Con-
sejo bajo cuyo conocimiento cayera el hecho, lo pondrá en conocimiento documen-
tado cktl representante legal del menor, dando cuenta al H. Consejo: b) La resolu-
ción que se dicte en la causa criminal, no siendo condenatoria, no causará instancia
en las decisiones que adopte la 4-dministración.

DE LA FORMULACION DE CARGOS

Art. 47. - Cuando el Instructor dé por terminada la prueba de cargo, formulará
en forma concreta y precisa el capítuZo * carg08,' en el que con toda claridad seña-
lará los resultados de las pruebas aportadas; luego de ello dará vista por el término
de cinco dias al' imputado para que presente su alegato de defensa y las pruebas que
hicieren a su derecho, sobre la base de las imputaciones y cargos consignados por el
Instructor. A tales efectos, el imputado podrá ser asistido por un letrado.

En caso de ofrecerse prueba de descargo, la misma será sustanciada dentro d.e
los Cinco días y podrá ser cOÍltrolada perso~lmente por el imputadu y su letrado.
Los testigos del IjIumario podrán ser citados nuevamente para declarar, pudiendo
hacerlo en presencia del imputado o careados con él, si lo creyere conveniente el
lnstr,uctor. En tal circunstancia podrán proponerse por el sumariado o su letrado,
las preguntas que estimaren convenientes.

Art. 48. - Dentro de los cinco' días posteriorés al vencimiento del término acor-
dado para la presentación del alegato de defensa o de finalizada la sustanciaciÓll de
la prueba ofrecida, ,el' Instructor hará un nuevo análiSis' de las actuaciones confec-
cionando un índice de las mismas y las elevará a quien corresponda, informando sobre
las impresiones recogidas durante la instrucción; no aconsejará ni propondrá me-
dida o sanción algunas.

Art. 49. - El I·nstructor, sólo cuando fuere estrictamente necesario podrá sus-
pénder preventivamente al sumariado, debiendo dejar sin efecto tal medida cuando
cesaren sus causas. En todos los ,casos comunicará tales circunstancias, en forma
inmediata, y sus fundamentos al H. Consejo para su aprobación.

Resuelta la causa se computará a favoI; 'del inculpado el tiemp6 de suspensión
preventiva que lJ,ubiere sufrido cuando la sanción cOl1Sistiera en la suspensión del
mil!mo; se dejará sin efecto la medida apiicada cuando el acusado fuera absuelto o
sancionado con, peJia menor.

DE LAS SANCIONES

Art. 50. - Finalizado el sumario con informe definitiv() del lnstructor, se remi-
tirán las actuaciones a· la Inspección Seccional respectiva, la que, previa agregación
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~108 co~ceptQa w~pandientesca'I086Jtím08 einéc;aii08 delnnPutada y su califI-
cación, certificados por la Junta de, Clasifica.eién, pro~drá la medida que estime
corresponder.

En casa de tratarse de funcianarias adminilltrativ08 •.·se .estará a .la disPl1esto
en el apartada 13, Art. 42 del EstatutO' del Empleado Pública.

Art. 51. - Las sancianes de las incisas cr, d) y e) del Art .. 54 del EstatutO'
del Docente, serán aplicadas par las Inspeccianes Generales. En dicha casa las
actuacianes seguirán el siguiente trámite: LuegO' del infarme del Instruct'or, dicta-
mmarán sucesivamente el Inspector Seccianal y. la Junta de Disciplina., pasandO'
luegO' losautas a resalución de la Inspecciót1General carrespondiente.

Art. 52. - CuandO' lalil sancianes deban ser aplicadas por resalución del H. Con-
seja (Art. 54, incisO' f), g) Y h) del EstatutO' del Docente), las actuacianes seguirán
el siguiente trámite: luegO' del infarme del Instructar dictaminarán sucesivamente

. I
la Inspección Seccianal, la. Junta de Disciplina y la Inspección General carrespan-
diente, pasandO' luegO' las 'actuacianes al H. Conseja.

CuandO' las sumariadas sean SubinsJ>e~tares a Inspectares Seccionales, a de ma-
yar jerarquía, se seguirá el misma aiden fijada en las art;fculós anteriares, pero
infarmarán sólO' las superiares jerárquicos.

Art. 53. - En todas las casas en que se dicten resalucia~es en actuacianes suma-
riales, antes de su natificación se elevarán las autas al H~ Cansejo para su canaci-
mienta. En esta aportunidad el H. Canseja podrá hacer usO'.de su facultad de re-
visión y madificar la medida dictada, a nO' hacer usa de la misma, limitándase a
tamar canacimienta de la resuelta.

Art. 54. ~ El Hanarable Canseja dictará la resalución définitiva en las actua-
ciQnes, previa intervencÍón de la 'Asesaría Letrada.

Art. 55. - Dictada la res.olución, la misma será natificada al imputada en el
damicilia canstituida, 'en la farma prevista en el Art. 42 Y a la Junta de Disciplina
dentrO' de las cincO'dias, salva casas die fuerza mayar, de la que se dejará constan-
cia en autas.

DE LOS RECURSOS

Art. 56. - DentrO' de los diez dias de recibida la natificación, el imputada podrá
interpaner' recursO' de revacataria y/a apelación en subsidiO', debidame;nte fundada y
acampafianda prueba si la tl,lviere. También podrá recurrir la Junta' de Disciplina,
mediante petición fundada y por simple mayarf,a, ante el H. Canseja, facultad que
deberá ejercer al tamar l::anacimienta de la resuelta.

Art. 57. _ Interpuesta el recurso de apelación y revocataría a declarada de-
sierto E!lmisma por haber sidO' presentada fuera de términO' a sin ~las requisitas
legales, los autas se. elevarán en la· farma indicada en .el Art. 52, dictaminandO' los
arganismas que carrespondan sabre la pracedencia del recursO' interpuesta, el mérita"
de las agravias expresadas y de la prueba ofrecida, a sobre la canfirmació~ .de la
.medida aplicada.

Art. 58. - El H. Consejo resalverá en deJinitiva sabre el recursO' interpuesto.
En casa de hacerse lugar al misma' se sustanciará, si· se considera canveniente, la
prueba afrecida, en la farma indicada en este Reglamenta.
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Ai't<. '59.••..,..¡.•8i~"'qttelaJ~ta dénisciPunatb~Jfeeesario. perf~ccionar
el sum~ in8tJ"UidO.sobfe la base denuevas~lg.enctás,aconsejara. por medió~e
un dictamen en el mismo expediente, las, mecii<itt:sde procedimiento que deban efec-
tuarse; las queestarlin supeditadas a;'-ia. apro~de1.·conaejO yserlin ordenadas
en su realización ,por las Inspecciones GeneraléIJJLos 'autos se diligenciará.n en la
forma indicada en los Arta. 51 Y 52., Es atrfb1J.CióD,d~l H. Consejo disponer dichas
medidas en cualquier instancia del sUIJl8,rio.

Art. 60. - Si no recurriere el interesado)íi la Jt1nta de Disciplina, las actUa-
ciones igualmente serán elevadas a conocimiento del' H.Consejó; para su conside-
ración definitiva. El H. Consejo diSpondrá se inscriba la s~.lción definitiva por él,
adoptada, en el' fichero de personal. slUlc~onad~, de la Junta de Disciplina, la que
seefect~ará. dentro de los tres. di8.sdereci~ido~ los autÓs.

Admitido el recurso se ~ndrá la reapertura. del sumario y se procederá en
un todo de acuerdo a lo .establecido en él presente reglan:lento. El H. Consejo.resol-
verá en definitiva previo info1'llle deja Junta. de Disciplina y. de la Inspección Ge- -
neraly dictamen de Asesoria Letrada .

•Art. 61. - Pr(>cede el recurso de tevisié>n previsto en el Art.5~ del Estatuto
del Docente, cuando, existiendo sanción aplicada en sumario, aquél se f~de en' al-
guno de los siguientes casos: a) declaración de fals~dad o. nulid.ad de documentos
o declaraciones testimóniales, que han constituido -el fundamento o base principal
de la sanción aplicada; b) presentación ,o indicación precisa de prUebas documen-
tales decisivas no presentadas o mencionadas 'oportunamente, porignorarse su exis-
tencia o por causas de fuerza mayor, extremos ambos que deberán ser debidamente
acreditados; c) norma legal posterior que declare licito o reglamentario el hecho
~onsiderado falta o infracción, sobre el que recayó la sanción disciplinaria. Admi-
tido el recurso, se dispondrá la reapertura del sumario y se procederá de acuerdo
con lo establecido en el presente R.eglamento .. El H.. Consejo resolverá en definitiva
previos los informes y dictámenes señalados en el artículo anterior.

DISPOSICIONES GENERALES

\
¡
,
1
j

·1

Art. 62. - Los pases <lelas actuaciones de la Ins¡>ección Seccional a la Junta de
Disciplina y los de éstll al -H. Consejo, y recíprocamente, se efectuarán por inter-
medio de la Inspección General correspondiente.

Art. 63. - Las sanciones aplicadas, excepto la de amonestación, asi como el
levantamiento de las mismas,' serán comunicadas dentro de loS 15 dias a la Junta
de Clasificación pertinente, por inte1'llledio de la Junta de ),Jisciplinay previo paso
por la Inspección General e Inspección Seccional correspondiente.

Art. 64. - La sanción de sUspensión será aplicada al ag!ente, únicamente er
el organIsmo en que haya cometido la falta.

Art. 65. - Cualquiera sea la sa,pción aplicada~ quedará firme una vez inscripta,
conforme con el Art. 60. "

Art .. 66. -' Sólo se considerarán cumplidos los reqUisitos- del sumario cuandó
se haya realizado el trámite de acUerdo con las normas est'ablecidas en este Regla-
mentó, elc1l.al es de aplicación. obligatoria: La omisión de cualquiera de los actos o

.procedimientos dispuestos, podrá causar la nulidad de lo actuado. El sumariante

-12-



qp~,sin caUBajIMlUfiC~JlOlle ajWltea ··Ia.$di~icioJ)esQ.el Pl'esenteRegllUllento;
se ..bará .¡)asibl~· de, Iaesanciones •(iisciplituu'iM ·qu~:~",~p(m,qjel'an ...

Mt. 67. -:--La l~tl'UcCión ~e sumal'io. a •j>el:Son~ldepend1~J1~ del H· Cql)Sejo
Nacional de maucaciÓn,no docente yamparad~por el ~J:eto)~\J:S! 6.666/1957 (Esta-
tuto del Personal Civil), se efectl)ará obserYalldo para ello las disposiciones al
respecto del mencionado Decreto Ley y su Reglamentación, en cuanto no 'Jea de
aplicación el· presente Reglamento.

Art. 68. -,- Cuando la causa que origine lá. instrucción del sumario lo aconseje,
podrá 1'Iisotverse su carácter reservado, tramitándose las actuaciones en li!obre ce-
rrado.

Art. 69. - En todos los casos en que se disponga la instrucción de un sumario,
prevención sumarial, o inform/Olciónsumaria, las. actuaciones respectivas llevarán en
su carátula la leyenda impresa corl'espondiente. En el caso prevÍllto en el artícú-
lo anterior, las actuaciones .serán contenidas en un sobre cerrado en el que se
cQnsignará su designación y su carácter.

Mt. 70. - Quedan derogadas todas las resoluciones y reglam¡entaciones del H.
Co~jo, anteriores a la presente, en tanto y en cuanto se opongan a las di~posi.•
ciones del presente Reglamento.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS APLICABLES 4L PERSONAL
NO DOCENTE DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL

ESTATUTO DEL PERSONAL CIVIL DE LA, NACION
(DECRETO N~ 6.666/57) Y SU REOLAMENTACION

(DECRETO N~ 1.471/58)

a) En el caso del Art.5º del Reglamento de Sumarios, el término señalado para
la vista al imputado será de 5 dias (Art. 23 Estatuto del Personal Civil):

b) Art. 39 (Estatuto) ~El personal presuntivamente incurso en falta podrá ser
suspendido con carácter preventivo y por un término no mayor de 'treinta
(30) 'dias por la autoridad administrativa competente; cuando su aleja-
miento sea necesario para el· esclarecimiento de los hechos motivo de inves-
tigación o /Cuando su permanencia sea incompatible cIon el estado de autos.
Cumplido ese término sin que se hubiese dictado resOll,lción, el agente podrá
seguir apartado de sus funciones si resultare necesario, pero tendrá derecho
a partir de. entonces a la percepcién de sus haberes, salvo que la prueba acu-
mulada autorizara a disponer lo contrario y siempre por un término no
mayor de noventa (!:lO) dias. Si la sanción no fuere privativa de haberes,
éstos le serán integramente abonados; en su defecto, le serán pagados en la
proporción correspondiente.

REGLAMENTACION

1- Cuando el agente se, encontrare privado de la libertad o .sometido a pro-
ceso criminal por hechos ajenos al servicio, será suspendido preventiva-
mente en su cargo administrativo. La suspensión durará, en el primer caso,

-18-



hásta .q~ el_agente recobre la libertad; y en el segundo, hasta que demues-
- tfesu' intrillpabilidad con ,el testiniomó' de la sentencia firme respectiva.

U-liÍtdos ~;en que el personal ftlera sancionado con exoneraCión o cesan-
tía, no tendrá derecho a la percepción de los haberes correspondientes al
lapSO dUrante el cUal permaneció súSpendido,

c) Art: 40: "Las suspensiones mayores de diez (10) días, III IJIOSterga.c¡iónen el
ascenso, la retrogradación de categoria, Ii <:esantia 'y la exoneraciA>n,sólo
podrán disponerse previa instrucción del sumario respectivo, salvo cuando
medien las causales previstas en el articulo M, ineisos a),b): y .e) y 37, in-
cisos a), b y g).

d) En el caso del Art. 48 del Reglamento de Sumarios ~l término de la vista
será de tres a diez dias(Art. 41 del Estatuto' del Personal Civil).

e) En caso del Art.41 del Reglll.mento de Sumarios, el pJ8.ZiO para que el Ins-
tructor eleve las actuaciones será de 10 días (Reg. Art. 41, Punto Xm).

f) Punto XVI de la Reglamentación del Art. 41 del Estatuto <JelPersonal Civil:
"El peraonal no podrá ser sumariado después de haber transcurridO'cinco (5)

• ailos de. cometida la falta que se le imputa, salvo que se trate de 'actos o he-
chos que lesionen el patr¡imonio del Estado".

g) Punto XVIII de la Reglamentación del Art. 41 del Estatuto del Personal
Civil: "A los efe~tos de que comparezca a prestar declaración el imputado,
deberá ser notificado en forma legal; si no obsta~te ello no' compareciera,
se le notificará"por segunda y últhna vez. No presentándose, sin justificar la
causa, .el Instructor deberá .proseguir el sumario con el fin de reunir todos
los elementos de prueba tendientes a esclarecer el hecho investigado. Co.t>-
cluídas estas diligencias el sumario quedará paral,izado y será elevado a la
Junta de Disciplina. En este estado, dicha Junta determinará si corresponde
aplicar las sanciones previstas en los artículos 37 y 38 del Estatuto.

Sin perjuicio de lo expuesto, aclárase que la no concurrencia, su silencio
o negativa' a declarar, no harán presunción' alguna en contra del agente en
el sumario respectivo, salvo que ésta se' instruyera por abandono de servicio,
en cuyo caso, la no concurrencia a las notificaciones confirmará la comisión
del hecho. '

h) Art. 44 del Estatuto del Personal Civil: "La Junta de Desciplina dictaminará
necesariamente en todo sumario administrativo incoado por razones discipli-
narias, a cuyo fin le serán remitidas las actuaciones dentro de los cinco (·5)
días de concluidas por el sumariante correspondic~te. Se acompañará e.n to-
dos los casos el. legajo del sumariado. La Junta debe pronunciarse dentro de
los veinte (20) diBls, plazo prorrogable al doble si fuere necesario para
mejor proveer."

REGLAMENT ACION

La Junta de Disciplina se pronunciará dentro del término determ,inado por el

Art. 44 del Estatuto, aconsejando:

a) La ampliación del sumario por el mismo u otro instructor, o la adopcion de
otras medidas para mejor proveer,
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b). La declaraCión' de inexiSten<:iade responsabilidad discipll~ja.
c) La declaraeiórl de ~tencia de responsabllidadfundada ,en e! heclto o hechos'

probados,.suscaracteristicas, la tmputabilidad'de los agentes respectivos ~ la
sanción a 'aplicar.

Produo.idoel dictamen, la Junta de,Disciplina lo elevará con las actuaciones res-
pectivas, a la autoridad que corresponda para que ésta resuelva.

29- Autorizar a la División Prensa para que proceda a la impre&ón\de diez mil
(10:000) 'l"jemplaresdel Reglameno de Sumarios aprobados.

Insértese en el BoleUn del Consejo Nacional de Ed,ucacióny pase a la División
Prensa, a sus efectos,
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